
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

5210 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Resolución de 11 de octubre de
2012, por la que se requiere y da audiencia a
los interesados que han participado en la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a la
adopción de medidas agroambientales reite-
rantes, al amparo de la Orden de 28 de noviem-
bre de 2011 (BOC nº 241, de 9.12.11).

Por Orden de 28 de noviembre de 2011 se convo-
caron, para el año 2011, las subvenciones destinadas
a la adopción de medidas agroambientales reiteran-
tes, establecidas en el Capítulo II, Sección 8ª, de las
bases reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC nº 37, de
23.2.10). 

En el resuelvo sexto de la Orden de 28 de no-
viembre de 2011, faculta al Director General de Agri-
cultura y Desarrollo Rural a dictar cuantas actua-
ciones sean necesarias para la ejecución de la
presente Resolución, así como delegar en el mis-
mo la facultad de dictar los actos que pongan fin
al procedimiento.

El apartado 1 del artículo 67 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2010, establece que la Dirección
General competente por razón de la materia llevará
a cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución requiriendo a los interesados cuya solicitud
no reúna los requisitos exigidos o no acompañen la
documentación preceptiva, y el apartado 4 del mis-
mo artículo, establece que antes de dictarse la Pro-
puesta de Resolución, el órgano instructor dará trá-
mite de audiencia a los interesados, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en aquellos casos en los que ha-
yan de tenerse en cuenta para la resolución que pone
fin al procedimiento, cualquier hecho, alegación o prue-
ba distinta de las aducidas por los solicitantes.

Se ha comprobado que los interesados que se re-
lacionan en los anexos de la presente Resolución, ado-
lecen de determinadas condiciones que se indican, pa-
ra poder ser beneficiarios de las subvenciones objeto
de esta convocatoria.

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Cana-
rias, subsanen y/o completen los documentos y/o da-
tos que se detallan en el citado anexo, con la expre-
sa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición, previa resolución que se dictará en los términos
del artículo 42 de la citada Ley.

Segundo.- Dar audiencia a los interesados que se
relacionan en el anexo II y de los que se ha tenido
en cuenta hechos, alegaciones o pruebas distintas a
las aducidas por estos, para que en el plazo de diez
días presenten alegaciones y, en su caso, aporten do-
cumentos o justificaciones que estimen pertinentes. 

Tercero.- Dar audiencia a los interesados que se
relacionan en el anexo III, al no acreditar con ante-
rioridad a dictarse la resolución de concesión lo pre-
visto en el artículo 79, apartado 1.e), para que en el
plazo de diez días presenten alegaciones y, en su ca-
so, aporten documentos o justificaciones que estimen
pertinentes.

Cuarto.- Alos interesados reseñados que no apor-
ten alegaciones, documentos o justificantes, se les de-
clarará decaídos en su derecho al trámite, en los tér-
minos del artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. 

Quinto.- Proceder a la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2012.-
El Director General de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, Pedro Tomás Pino Pérez.
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